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El Excmo. Sr. Alcalde, y por delegación, el Director General de Medio 

Ambiente, Parques y Jardines, con fecha 27 de octubre de 2020, se ha servido decretar 

lo siguiente: 

“Visto el informe emitido por el Servicio Técnico de Parques y Jardines en relación al 

apeo de un ejemplar de Koelreuteria paniculata con nº de ID 26.976  situado en el 

Distrito Norte en la Calle Halcón (AP-374-2020), que se ha realizado sin autorización 

previa por las causas que se especifican a continuación, a tenor de lo acordado por el 

Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2005, tomo 

conocimiento del mencionado apeo. De acuerdo con el informe del Servicio Técnico: 

MOTIVO DE APEO: Apeo como resultado de incidencia. Se ha procedido, sin 

autorización previa, al apeo de un ejemplar de Koelreuteria paniculata con nº de ID 

26.976  situado en el Distrito Norte en la Calle Halcón, se trata de un ejemplar que 

previamente al fallo tenía una afección en la base del tronco, de naturaleza fúngica. La 

estructura cedió por ese punto durante una jornada de meteorología adversa con 

rachas de vientos de hasta 68 km/h. El apeo se realiza como resultado de una 

incidencia. Tras la cual es imposible la recuperación completa o parcial del ejemplar 

puesto que el colapso ha sido de la totalidad de la estructura. Se recomienda la 

reposición del ejemplar. ESTADO GENERAL: El estado fisiológico era muerte 

normal. OBSERVACIONES: Se recomienda la reposición de la misma. Se observaba 

en la zona basal del tronco una afección de tipo fúngico abierta al exterior. En los 

restos, se confirma que la pudrición avanzaba internamente en sentido vertical desde el 

cuello.” 

Lo que notifico para su conocimiento y oportunos efectos. 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 

El Jefe del Servicio Administrativo de Parques y Jardines 

SRA. JEFE DEL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES
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COMUNICADO DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP-374-20) PARTE 2ª 

MOTIVO: APEO COMO RESULTADO DE INCIDENCIA 

1. FECHA:  18 de septiembre de 2020 

2. SITUACIÓN: Calle Halcón.

3. Distrito: Norte.

4. ESPECIE: Koelreuteria paniculata. 

5. P.C. (c.m):59 

6. ALTURA (m): 6,5 

7. ALCORQUE (m): 1 x 1 

8. LATITUD DE ACERADO(m): 2,5 

9. LESIONES GRAVES:  

• Colapso desde el cuello. 

10. ESTADO GENERAL:  

• El estado fisiológico era muerte normal.  

11. OBSERVACIONES: 

• Se recomienda la reposición de la misma. 

• Se observaba en la zona basal del tronco una afección de tipo fúngico 

abierta al exterior. En los restos, se confirma que la pudrición avanzaba 

internamente en sentido vertical desde el cuello. 
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12. FOTOGRAFÍAS:  
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13. PLANO SITUACIÓN: 


